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URACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACION

DIRECC!óN GENERAL DE GESflÓN ADI5INISTRATIVA

OOilPRAS Y CONTRATACIOIIES

É(PEDIENTE Tf 006/12
Conü¡tadón Dircte ll. 0ll12

Confficlón Dl¡cct¡ l{o: 0lll2
l. Obleto:'Equipamiento lnbrmáüco'

.l:

DE

cAilnpAD slocHo)

ESPECIFICACIONES TÉCI|CAS. REOT'ISITO DE HARilYARE:

. tuffil€r¡oard bosada eÍ G.rlologb lntd (Memorb arqulc'lura dual channd 4 x 1.5v
DDRs DIMM), 6 puerbs htegra&s USB paria üa3era, 2 USB fontales (no
bbralcs) 1xPS,zfitors, lx PSi/2 kqboard,4 x USB 2.0 Poi, l xVGAPort 1x
R.,45 Por(1ry10ry1qn), 3x tud¡o Corin€ctcr, \ndeo lntegrado 64MB Slot PCI-X
18X o 3upsior.

r Procssador lnbl Cofr i5 o 3upülü.
r 4 GB de mamqia RAM DDR3 1066 lr¡$z o superbr, eri ma lltha pbce €n m solo

slf con posbld dc amplbtÍtfi a 16 GB dd r¡asmo üpo d! rEnElb sn un
seeundo slot qu. qu.dúá llbr€ a tEl trl.

r Dlrco Rlgkb320gb 9{TA ll nú RPtüosüpoflor
r Tedado mulümede P9" cqnpefbla cm Whdcirg 7/\ñstarG2000.
. fr/hule óFdco 3 t€cla3, con Scroll conexit5tr P62 compailible con Win&l,Y3dz

VbileD(P/2mo.
o Parblúes póric!¡doe con cor¡e¡dótt USB,
o Gabl¡pt¡ ü'po Tovw¡, con intcrru@r do fic€ndklo y boúÓn de rchiio (rEt€É), boo

de hdbdor dr €n€rd'rdo y dc accáo d dbco rlglrh, 5 b€hh de akmenamlentc
c¡Gmo (3 & 5%y 3 ó 314), ñI€rile de a&ncnbciln de 4$ Waüb <le 220 Vols
50hz {mhkno}. con amba¡ @€s lebral€s dcsmmHc¡ madbnte bmno6. Orlñcbg
de vc¡rübciér¡ cn amboe late¡ales o q¡ s¡ deftcto €n un latcral y b pÉrb bas6ra.

. Gnbadora D\IDRW ctrt cdrécbr S TA Dud l¡yer.
o Ptm de ¡onuo h@rado
¡ Pbca dc Red Ehcmc[ lU1(xYí m0
¡ mltor {9" LED, conexi&r dfeda a m V con cable según norÍE lEC320

Cl3t14, con fuenb d. *nentadón lncorporada, (no oderna), Wde Scren, mfnima
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PROCURACóN PENITENCIARIA DE LA NACION

DIRECCIóN GENERAL DE GESflóN ADMINISTRATMA

cowRAs Y col{TRATACIOfl ES

O(PEDIENTE ¡f (xb/12
Confeteclón Dl¡!€i. N 0l/12

tierrpo dc Épr¡catr smt o ÍF¡r.
o E equin y bdo3 sta componcnbe dcbst a€tar prlp€radc ptra sogorttr

fMndor¡ 7l vW XPnffi. Asiilbri[ d¡bcrán proveerle soporbs í!¡gn¿dcc
(DVDCD) d€b&s ¡us cmtobdolgs.

o G¡r*dh m hfuir a 24 mcs.ü h lnu

Roqublbr d.s.ltw.!D:
¡ ljcencia¡ dc Sfrlomas Op€raúhro Wrdti 3 7 Pmbsi¡nd OEM 64 BIT, 6n 6spelu,
Pr¡lnlúalrd6 y con sus r€3pccüt ot loportrs magnéli:e de lnstaladón.

ÉLer¡rro ilo z r compw¡oo .nls eg¡scgronlo
CAI|TID D: l0 tDlEZl

ESPECIFICACK'NEg TÉCrllcAS. REOUISTTO DE HARDWARE:

Moherboad baeada en bcnologfa lnbl, 6 puedos integradc; 4USB parb
has€ra, 2 USB fontalcs (no labrales), 1 x PS/2 Mouse, lx PSZ Keyboad,4 x
USB 2.0 Port lx VGA Port 1 x RJ.45 Port, 3 x Ar¡dio Cone6r, Vldeo
¡nbgrado A{ Mb Slot PO-X 1O( o $¡pedor.
Prcccsador lnbl Co¡e 2 Dt¡o F/200 o srpcrior.
2 GB d6 Meíioria RAl, DDR2 800 ilftr on una única placa en un sdo spot con
posilitlOaO ds arpliacttn a 4 GB del mlsmo üpo de nremoda en un segundo
sld que q¡da¡á libp a bl fin.
[Xsco rfddo 160 Gb SATA ll 7200 RPM o superior.
Teclado multimedia PS2, compalitrle con Wndo*s XPIlf2000
Mousg óffco 3 bdEs, con Scroll conexión PS2 compaüble con Wndowt
MstaD(PZ@.
Gabheb üpo Toner, con lnbmpbr de encendido y botón de rcinbio (resct),

fuoo dc irdicador d6 ñcendido y dc ac€so al disco rfgido, 5 bahhs de
almacenamlcnb e,tbmo (d€ 5%y 2 de 3%), fuer¡te de alimenhción de ¿150

WalB dq 220 Volts 50trz (mlnimo), con ambas bPas labrales desmonbbles
medhnb tomlllos. Odñcioe de rcnlilación €n ambos labrales o en su debst
en un labral y la parb hsera.

. Grabadon DVDRW con conedor SATA Dual Layer.

. Placa dc gonido ¡nbgrado

a

a

a
a

0sc3?-12
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PROCURAC¡ÓN PENITENCIARIA DE LA NACION

DIRECCÉN GENERAL DE GESTóN ADMINISTRATIVA

COTPRAS Y CONTRATACIONES

E)OEDIENTETf 06¡12
ConH.dón Dbrcie N. 0l/l 2

Monitor de 18,t tED, corpxkln dirBda a 220 v con cabh según nonna

El equipo y bclos su9 coñtponenbs deben estar preparadc

320 C13114, con fuenb de alimsnhción incorporada, (no exbrna), ltt/He
Screen, mlnima tosolución soportible:1020x768, Contoladores para Wrdoüs
XPnmO0. üempode rÉpue€úa 5 ms o mdor.
Er equpo y Elqog su9 corirponenEs deüen estar pteparadc para soportar
Windorvs XPnnC[0. Ar¡rnisrno deberá proveerce s4orbs magnéücos (DVD-
CD) de bdos a.r confobdores.

. Garantfa no ln{¡úr a 24 meses ¡n s¡fu.

. Parhnbs polcndado3 con conoritn USB.
r Sbbnr¡ OFr¡üro: ttffi¡r¡ 7 OEX Ol blt P¡ofuc¡lon¡l Pt¡l¡r¡tdado
¡ l{ot* Deberá Fo¡eclre Licench dd Slstorna Opcrúro, con su rssgccdrro soporb

mgnéüco de hsbhcittn €n e6p€ftol,

ELEüEUI9: Ioü{lroREs

9A[!!ge9: 35 tIRElt{¡A Y cNNco)

ESPEGIFICAGNOTES TEGI{IGAS:

r l/lonbrse LED lf, con conexúr d¡ecú¡ a ü2üv wt cablc dc rAún nonÍa fEC 3í10
C1Ef4, con frrcnb ó a¡monbdón kroorpcrdr' (no €rdma), Wd. scrrsn, mhlma
r€oh¡cbn ¡opona¡tc 10¿4x768, conbo&l!3 púa WhdorE 7/ üda/ xy'ano.
TlcÍrpo d. GF¡cltt 5 rs o m{o.

a

I¡3ER :TICA¡

CA¡mDAD:3lTRESl

ESPECFICAC|OI{ES TECI{CAS:

r üsposilirc lasa @brro y ncgrc).
o Vebdd¡d de lnpr€slón A{: 33Elt ppn.
. V€bc¡dad de proce8adoc 6001ft2.
. BandqF de €ribade de pepd: BándsÍ¡ ú cma(b (le 250 hojas

lrP 2:

Rcnglft il' 3: IiIPRESORAÉ,
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URAC¡ÓN PENITENCIARIA DE LA NACION

DIREGCIÓN GENERAL DE GESTÉN ADMINISTRATIVA

COTPRAS Y CO}ITRATACIONES

E(PEDIENIE If 006/12
Contetrdón Dl¡rct¡ N. 01/12

crorr! brd.F d€ pepel dc 500 holr
r Vohrmen de Pllghu¡ (tuomendado): de 750 a 3m0 por mcs
. lmpruslür a doblo ca¡a: a¡brÉüco (cctándar).
. CficcüvEad 6dürd!l: USB 2.0 dr rlt¡ rElocfdad
r Cone¿{vidd para Red Edándc Eftem€t l0/lOO{000 rápida (R.l{5)
o Sbpmas Op€raliros: Ufndoua SevgL )G, 2üXy20O3 Ssrrer.
r Sofir¡a¡a hct¡lCo sr CDROM (cpañol): hÉtebdd/d6lnsúebdor, co¡rüobdoruc

p*a Whdorru Se€rl, XP, 2(XXIIi¿ü)3 Sen Er.
r Mdmñ do l28lrB a 3EIMB
. lilodo rcsoü¡ción dc lmpGs¡& ódino, NEGRO hasia 120012(x) ppp.
o Tipoe & ftlabrbla rte lrpnsión: Prpcl (bond, ¡gero, pssado, nomd, r€ciiado,

nrgco) trrspennchs, sobr€s, eüqu66. caú¡linas, sopori€ do alto gramrjc.
¡ Prúcdo da sopode de red: TCP/IP, TCP/IP IAG TCP; UDP.
o Pr'obcolode geeüón dcr€d: tlüp; WNS; DHCP; ICME DNS; ETC
¡ Gúantl* No ffirlor ¡ Uil (01) Año.

EI..EE¡{TO 2 TPRESORAE IáSER COLOR
CAilNDAD:2IDOS}

ESPECFTCACTOü{ES rÉcf{rCAS

o Dbpooiño b¡c¡ cobr
r Velocidad de inpcdtn Al: ¡lO ppm
. Vslo.idld dd procesadon 8m mh¿
. EandqF¡ dc cnt¡da de papet Baúqf rrJliuso dc 100 h{as

Bandsts de 500lEFs.
. lmpuclln a doüb cam: *brüca (e€iándar)
o Vobmcn dc Prlghas: 25@ a lüXD páglnas por mcs.
o Conecdvidad ecündan t N (0f ) Puerb t SE ¿0 mfnim.
¡ Comcüddad pa¡a ¡ed ednda: 1U1(xn0m baslTr( (RJ45)
r SbtsÍias Opotdlvos: Whdow S6,€n, XP,20qil2003 Sd€r.
r Solhmlr hdullo cn CDROI, (Gsp€ftol): lns0alador/decinsúalador, srtohtb¡s¡

para Wndo,vs 7(deúa), )(P, m00200:¡ Servü.
. Menprla: dc sfaiB a 102¡l MB.
¡ Modo r¡solrclln dc lmpnsién ópfmo, (NEGRO y COLOR) hasta 120() x 1200 ppp.
o Tlpc de ttlffi dc lmpreslh: P*d ( non¡al, lgerc, band, renhdo, gómait

medb, alto g n¡qF, saünado de gramaje tnsdb, satinado de gremaje ab, muy alto
grarnp, adinado da muy alto granaje, catulna, edda saüneda yE lnpr.so, ya
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PROCURAC6N PENITENCIARIA DE Iá NACION

D¡RECCÉN GENERAL DE GESNóN ADMINISTRATIVA

B(PEOIENTE ¡IC 006'.12
conffidón Dlrlc{e N' 01112

op*r: dcñnldo Por d $ut¡io)
. iMcoÉ¡ dc toporb dc r¡tl: TCPIP/TCP/IP lF/8, fCP, UDP

. Probcolo. d. Go¡üón rh ttd: l@, WNS' DHCP' ICMP' DNS' etc

. Oürnür: ¡¡o hftrlor a UN {01) Arb.

H-EilEilTo 3: üPRESORA DE ESCffTOR|O ( tONOcROflA]IcO)
gAünuP¡¿lnogl

ESPECIFICACIOiES TÉCNICAS

o Dl¡pcltlvo l¡¡r (bhnco y negro)
o V¡locld¡d rlc impmúlón A¡: hasúa 25 ppm

o VelocH¡d dol pmcs¡rdoc 400 Ml¿
. BJrdol.¡ dc cnhrdr rb p¡pd: Band€la ds enüada qo 250 ¡oÚas

Raua gixihtb (10 hojas)

o Voh¡m€n ds p€gba3 (Ecornendado): de 25{, I2900 por mes

o lnpr*hán a doÜbcara:ilbñSca (€3ü¡ldü)
o Concdh¡üad ectlndar USB 2.0 d. db wbc*lad.
. Con€dh,id¡d para Red Esffin eüün€t 10/10O1(X)0 (RJ45)

o Sidanar opcrrürot: W'ndora 7, XP, 2m(MlqB Seriror.

. Sdhrar€: lrrdrddo en CD/ROM (e¡psñd): lnshHa/&tinsild€dor' contolsrlorus
pere Whdours 7, XP, 2000/2@3 Sort Ér.

r lilcrttoda: 3Í! MB
¡ ltodo d€ rüsoluclón de lrpreaih ó,Éino: n€gro hasta e0o¡6m pPp.

. Tipoo de rdelblec dé lnpr€dón: p4{ (b8Ü1 Prlr.¡n, fotográllco. rwoto, t'lttb)'
¡dOr¡¡, ctqr¡aaq cattu¡na, fm¡ps¡¡tcbs' posl*ü

o Mlo de Soporb & r€d: TCPÍP' TCPlPr,€' TCF' UDP.

. Prolocdos de gcsüón do r€d: htts, W¡'lS' DHCF' ICMP' DNS' ertc'

¡ Garantfa: rc hbdot a UN (01) dlo.

CI-AUSUI-AS PARTICULARES

a a¡a ,fÍ ¿qhytp mlz a las/ltónor$ 89 procederá en la ofidna de

)MPIüSÍ CONTRATACIONES de Ia PROCURACIÓN PENITENCIAR¡A DE I'A

ÓÑ, lvenUa Callao 25, 1' p¡so 'B', Ciudad de Buenos Aireg, a dar in¡{'o al

J" lpetrrr" de les obrtas,labrándose elech.corespoldbll?tll 9u1l-t:É
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CURACÉN PENITENCIARIA DE LA NACION

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTÉN ADMINISTRATIVA

COTPRAS Y COT{]RATACIONES

E(PED|EI{TE rf 006/t2
CodE trdón Dlllcb l\1. Oflt2

las ofert?s podrán p¡escnÉrsG hasti él dfa y horario fiJado para la aperün de los
bres, en la oficina de COMpRAS y CONTRATACIOñES áe h pRi)cURAOóñ

DE LA l.lAOÓN, Av. Cailao 25, lo ptso .8,, Ctudad nutOnáma ¿e

La¡ oferfrs bn cB @erün prlrerrúrFe en lorme tndcryxltanb (pot
crrú) de las olcrüp acon6m,ces.

Los int€rssadog dcberán ldentifcarce y consüfuir domicilio, en los qJabs se
úrán qor válldas Qdaa las not'ñcaciones quc se ebcfiÍen. De no olmplimcnEnc

requislb las notlicaciorrs y/o modificaciones se considerarán cumpiiOas, a ars
0e, con.la publlcacfón que se ealice en le Cartelera Cenbal del Organismo asf

en la pág¡na nrBb de la ProqJración penitenciaria de 
-la 

Nación

La publicadón de los anuncios sc efedr¡¡ra €n la cartelera del hall central del
Organismo y la pagina Web del mbmo, por UN (l) dfa y con TRES (3), ttc
antcipadón a !a Q*ta de apertun respedira (de conbrmirlad a lo exprcsado i:n el
?4 ?.g.inc a) del Rcglamcnto dc Compras y Confat¡ciones apmbadb por Res No
174111'

La prese¡tación de las ofBrtas, lmporb & parb dcl obrente, el plano conocimiento
de bda la nomativa que riSe el procedlmi€nb de selección, la er¡aluación de bdae
las ci¡q¡nsbndas, la pnvisión de sus consecuencias y la aceptación en su tobl¡dad
de las.bases y condiciones esüpuladas, como asf también de las circuhres (con y sin
consulta) quo se hubbren emiüdo, sln que pueda alegar en adelanb su

DE TA PRESE¡{ÍACION DE Iá OFERTA
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CURAC|ÓN PENITENCIARIA DE LA NACION

DIRECCÉN GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

COTIPRAS Y COIITRATACIO}IES

D(PEDIENTE If q'6/.I2
Contdrdó¡r Dtrcb N. 0l/12

con la obrta.
El obrenb deberá acompañar en forma obllgaúoria el comprobanb de compra o
nüro del Pllego lldtrbrio, en ca6o dc corruspondar. (art 48 del Reghmento dc
Compras y Confatadongs aprobado por Res. PPN l.l" 174lf l).

Loe obrBntes deberán manbner su obrb por un perlodo de tl6 (curonta y clnco)
dfae háblhs a pardr dcl ado de apertura de los sob¡es, (de conbrmidad a lo
est¡bleddo en el A¡t 47 Reglamento dc Coppras y Contrataciones apobado por
Res. PPN ¡P 17¿ll11).

Lo€ anuncios de pre-adjudlcación serán publicados, en la cartolera dispuesta a bl
obcto en el hall del cr¡arb piso del domlcilio del Oryanismo, Avenlda Callao t{9 25 4o

'G' y en la pág¡na oliciel del Organismo, por el término de UN lr) dfa. El plazo para
furmular las impl.€neciones será de hs 13) dfas desde el vencimiento de la
e¡ülbkJón (de conbrmidad a lo eshblecido en el A¡t. 38, del R€glam€nb de
Compras y Contrahciones apobado por Res. PPN t'lo l7¿tl11)

Deberán describh8€ en todos los casos marcas y modelos cle las parbs
del cquipo ofrecido. Adluntar acrcdltación del Regisfo de Marca.

Deberá enbrde¡sc qur los rcquéfimienbs técnicos y fomales del equipamienb
on consEerados mlnlrrros y se deberán e)Qlicar todas aguellas wntajas o

que mejoren las espec¡ficac¡ones solicit¡das.

Cada popucsta albmaür,a deberá scr presentada con sus capedfrcac¡on€s
(comignando marca y modelo) y coüzación aparte,

Los elemenbs obrtados 6erán nuevos, sin uso, o¡iginales de fábrica y su
no deberá €ncontarse disconünuada (nucvos y s¡n uso significa gue el
s€rá el pdmsr usuario dE lc €qu¡pos), Todos lo8 elementos oÉrtados,

o
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PROCURAC¡OiI PENITENCIARIA DE I.A NACION

DIRECCIÓN GENERAL DE GESNóN ADTTIINISTRATIVA

OOÍTIPRAS¡ Y CONTRATACIOT{ES

9(PEDIET{TE M M6/f 2
conhetadón ohlcb l,lc 01/f2

no pudlendo haber oido o anunc¡ados como bles.
Los oñflnbs deberán acfedibr bhacienbmenb el haber proüsto e instalado en

pals, equipos y soltwal! coíio los cottsados.

En el momenb de la enhege, los ad!.rdlcatarios deberán pmveer todos los
para el usuado, originales, en casbllano.

Todo€ los equipos alimenhdoe por la lfnea de CA doborán operar con una
al¡ment¡ción de 220 VCA 50 llz, monofásica con toma conientee de 3 pabs planas,

transbrmador e)(tBmo de ilüdz2w.

Los adjudicahdoe deberán proveer por un perlodo de al menos 24 meses, in situ,
servicio de garantfa integnl (partes, mano de obra y reemplazo inmediato dcdcio de garantfa integnl (partes, mano de obra y reemplazo inmediato dc

dañadas), el incumd¡míenb con dichos seNicios se corEiderará causal de
al adjudicahrio, aplicándos€ perlinenbmenF sobre la base de la normatlva

El tiempo de respuesb por redamos a los llamados deberá ser de 8 hs. como
y el perfodo de reparación o rsgmplazo para el completo funcionamienb de

equhm será como máximo de 24 he de eÉcütado el llamado. Cuando h
de la awla requiena el tsaslado dcl equipamiento para su reparación cn
, el mismo s€rá por cuenta y responsabilEad del adJudicatario y no

ninEln costo aclidonal para la Procurac¡ón Penitenciaria. En hl caso se
bdndar un raemplazo slmllar que pemlta cl normal drsempefb de las

actividades del O¡genismo.

No s€ acept¡rán como causaleg de excépcktn de garantla, descripciones
como ser 'mal uso del equipamiEnto', etc.

La ¡ecepdén defn¡ü\€ no libera al adjudicabrio de las responsabilidadEs
de ücios ndhibitorios que se edúertan durente el plazo de seis (6)

com¡rhdos a partir de la misma.

Los oñ¡entee deberán acr€dlbr ceñfrcaejón ISO 9001 - 2000 para el proccso ds
como mfnimo.
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PROCURACóN PENITENCIARIA DE LA NACION

DIRECC|óN GENERAL DE GESilóN ADiIINISTRATMA

CO'ÚPRAS Y COñTTRATACIOÍ{ES

EXPEOTENTE l.tp 006fl2
Confatadón Dlrlct¡ Nc 0l/12

La ofioina de COMPRAS Y CONTRATACIONES podrá requedr h presentación
: la documentacirSn quc eslime neoosa¡ia en rrÉrito a los dadrs de loi Anexos ll y
, dEblendo. e! oF enb- presentrrla en el phzg que se lc lndiqrrc, quedando Á
dusir¡o c¡brio de la PROCUMCTóN PENITENCIAR|A ta Oesás{imáción de la

r cuendo diches omí8¡ones eÉctaren a hs paile3 esenciales ds la propu€stE;
cotno su corespondienb ejegución de garanÍa dc oferb por dicho

En Wü¡d a eshblecer el omplimlenb de las ca¡aúerfsücas de los elementos
solic-ltados por el Oryanismo y pare mci¡r llGhar hs propuestas, los obrenbs
podrán presenü¡r una muestre. Estas mueshas, sin embargo, no reemplazarÉn las
€spedficaciones técnicae expuestas en cada Renglón, siendo tales espácñcac¡ones
lo fundament¡l y las muesms b acoesorio (de conformidad a lo esÉbbddo en el
Art45, del Anexo I de la Resolución 174111',.

ALTERMTIVA: Loe oferentes podrán ofrecer propuestas altemati\as que
)r€senEn un mejor predo o una mayor calidad de b adqulslción que se deiea

nr, lar que s€rán t€nidas en cuenb en el momenb de selecc¡onai la propuesta
convBn¡ente.

Los equipos deb€n enüegarse inshlados y funcionando en un plazo no mayor a
rqulnce (15) dfas de Gc¡bida la OÉen de provis¡ón, excepb gue se acuerdc ánte

paFs_y m fon¡a Éhacienb, dlfersnb sistema de recepción o enhega
ada. En todoe los casos se dcberá coordinar on el Sr. Rodlgue¿

JeÉ dcl Ñca Slsbmas y Comunicadoncs al blébno 4124-732A, paá ¡ai
ts d6 los elcmcntos a provrcf.

El inc.mplimiEnb de h ontaga sr f¡empo y bnne acaneara sanciones para el
a pdicabrio, a partir de las cuales se ejeq¡tará 9l porcÉntuel corespotrd¡ente a la
garanüa en orec{ón, pudiendo adfirdicaee a h segunda oñrh mas corwsnienb,
segln crihrio del Organbmo Licitante.
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PROCURACóN PENITENCIARIA DE LA NACION

DIRECCIóN GENERAL DE GEST¡óN ADI'¡NISTRATIVA

CIAUSUI.AS GEiIERALES

a) Lc obr€nbs dcbcrán adjuntar una 'DECI-ARACION JURADA ¡obre el
q¡mpllm¡ento de los fequbibs enum€Édos en el inc¡so 20 o su enqradre en
abunas (b las excepclones del lnciso 31 según core€ponda, del Decreb M
6720172, acüralizado por lo3 DecrBtos 825/88 y 1792188, reglamenbrios dcl
arüculo 6l de la L€y de Conbbilided. Le dtada 'DECI-{RACION JUMDA',
deberá conÉcdonarse de acuerdo el modelo que corno 'PLAt¡lLl-A ANEXA f
se adJunb y que pasa a formar parte int€grante de las presenbs clár¡sulas
genefales.

b) El¡os pre adjudicatarlo/s deberá/n acreditar el ebctivo dimpümlento de los
e)ü€mos enunciados en el inciso 20 o su en@adramiento denFo de las
e)Gepdones del indso 3o, según c¡responda, mencionados en el ftem anterior.
Denfo de los dos (2) dfas a contar desde la aóibidón de la pre-
adjudlcaci& r€spocüva, deberán ingresar a la ofidna de oOMPRAS Y
CONTRATACIONES, Avenida Callao N' 25, 1o piso 'B', Cludad de Buenos
AÍpa, dcnto del plazo indicado, la docr¡menbdón dehllada en'LA PLANILLA
ANEXA lf, que se adjunta y que pasa a brmar parte ¡nbg¡enb de las
presenbs dáusulas general€s.

c) Ae6doo de dar amplimiento a lo eeEblecido en El lnciso 10 del Decreto No

5720172, modlfrcado por los Decreú0s 179A88 y E2588, Reglamcntarios clel
arúculo 61 da la Ley de ContabllHad, los obrenFs deberán adJuntar a Bu

otsrte, el brmulario que como'PllNlLLA ANEXA lll'se adjunte y gue pasa a
formar parte dE las presentce clát¡sulas gsnsral€s, dsbidamente f rmado y
complctados bdos bs datos solidtados.

d) El ad¡ud¡catario deb€rá dar cilmplimlento <le lo efgido por la Resolucktn 324 de
la Secrebria de Hacignda del MinisErio de Economfa Obns y Selicioe
Públ¡oos y dlspos¡ciones No ¿O y lf 19 dictadas -conjunta y r€specfi\ramcnte-
por la Contadurla General de la Nación y la Tesorerfa General de la Nación,
pare altas, bajas y modificacioncs de dabs de beneficiarios de pagos según

'10
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PROCURACóN PENITENCTARIA DE LA NACION

DIRECCóN GENERAL DE GESNóN ADIIINISTRANVA

COTPRA8 Y COilTRATACIOI{ES

O(PEDIENIE l,P ü16/f 2
corúrdadón Dlflcte tf 01/12

a) Le oErb deberá preeentarEe en papcl membr€b dd proveedor idenüficado
cftn tt teta "Y y h leyg'lóa u(futmr9,,,h no válrdo como ,bcürrro ambos
prelmprusos, como lo dcbrmine el arüculo I de la Resol. Gral. 3803 dc la DGI
y debe conbner el precio unltarb, dctto, y d preclo total general de la
propuesta.

b) RESOLUCION GENEML de la AFIP i.¡o 't814l05 y su modificatoria: Los

oferuntes d€berán acompañar con su propuesta la acreditaciÓn del cottlf,cado
frsc¡l psre confr¡t r, otorgado en bs Érminos oontemphdos en dicha noflr¡a;

slfvo ¡quglLt pruacnt¡clones do ofsrtlt cuyo monto tot|l soa Inlbrlor ¡
P6oc CIilCUENTA mL F 50.000.-).

c) la p¡opr¡ssta y la doqrrnenbción requedda deberá ser presenbda por

dupfcado, compaghándooe por Sepatado, ldenüfcando un ejemplar con la
gelab¡a 'Oüiln¡t", el cual será considerado a bdos los efectos como otsrb
válHe y ef obo ejemplar con la palabre "Dufllcado",

d) La oÉrta deberá pr€senterse en un sob¡c peftctamente csrado, en ol que sc
deberá $pedficar 6n el amr€rso sor¡rtenfr: númem de expedienb, número y
üpo de Confebción y fe$a y hora de ap€rü¡ra.

e) El sobre deberá conbner la obrta y toda la docr¡mentación tequerkta en h- 
pmsenb Contataclón Directa, rsspebndo PUnb Fr Punb el oden indicado en
el presenb pl¡ego. La toblHad del contenido del referido sobrB deberá esbr
finñada en cada una de sus hojas por cl obrenb o 8u GpresenEnte, quicn

deberá egter deHdemsnb autorizádo. El inomplimiento de diúa oondic¡ón
e€rá causal de dese.sümación de óbfta En los témings elpresados en el inc a)'
Att49 dc la Resoltrción Nc 174111de la PPN.

0 Cualquier enmlenda o raspadura déberá ser oblígabriamenb salvada por el

ofe¡ente.

o) El sobre podrá conEner los folletos, catálogos y en general todo elemento que-' al nmnanLnb desee lncluir a fin de amoliar o melor ilustsar su ofertq.

DE
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PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACION

DIRECCTÓN GENERAL DE GESTóN ADMINISTRATIVA

EXPEDIENTE N" 006/12
Cont¡atación D¡recta No 0 l /1 2

h) Deberá cotizarse en Pesos, Moneda Nacional de curso legal, debiendo
expresarse la c¡fra en números y en letras, si el monto expresado en ntlmeros
no coincidiere con el ¡ndicado en letras, se tomará éste último. Las ofertas
expresadas en otra moneda serán automáticamente desestimadas.

i) A los efectos del lmpuesto al Valor Agregado (lVA), deberá considerarse a la
PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACIÓN COMO CONSUM¡dOT fiNAI.

Los AUTONOMOS deberán adjuntar a la oferta fotocopia de lnscripción en el
C.U.l.T. y la constancia del último pago del Aporte Previsional, a efectos de dar
cumplimiento a la Resolución de la AFIP N" 3.791/94.

Se deberá presentiar constancia de inscripción en el REGISTRO INDUSTRIAL
DE LA NACION (artfculos 10 y 60 de la Ley '19.971172), en caso de estar
comprendido. De no ser asf deberá declararse, tal c¡rcunstancia, bajo
juramento o b¡en presentar el certificado de excepción extendido por la
Secretarfa de Desanollo lndustrial.

En caso de encontrarse inscripto como beneficiario ante el M¡n¡sterio de
Economfa, Obras y Servicios P¡lblicos, Contadurfa General de la Nación, según
Circular 37194, deberá presentar constiancia del mismo, en su defecto el
adjudicatario deberá estar dado de alta como Beneficiario del Estado.

GARANTIAS

a) Los oferentes deberán acompañar con su cotización la garantía de oferta,
conespondiente al CINCO POR CIENTO (5%) del total del valor cotizado. En
caso de coüzar con altemativa la garantla se calculará por el valor más alto. Si
el monto de la garantfa no supera los PESOS CINCO MIL ($5.000), deberán
presentar documentos a cobrar, tal como se expresa en el artlculo 56 inciso b)
de la Resolución PPN N' 174111.

b) Los oferentes deberán presentiar Seguro de Caución, cuando el monto de la
garantla supere los PESOS CINCO MIL ($5.000) como se indica en el artfculo
56 inciso c). La garantfa alud¡da deberá ser_ extendida a nombre de la
PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACIÓN Y dEbETá CONTCNET NúMETO
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PROCURACÉN PENITENCLARIA DE LA NACION

DIRECCIÓN GENERAL DE GEST!óN ADiiINISTRANVA

COTTPRAS Y CONTRATAC|oilES

B(PEDENTE l,lc 006n2
Corüahc¡.tn Uncb ¡1. 0l/12

c) El ad.ludicat¡rio deberá ingr€ser a la Oficina de COüI|PRAS y
CONTMTACIONES, Awnida Cailao Ne 25, primer piso, Oficina .B, 

Ciudad
Au6noma de Bucnos A¡res, ta .GAMUT|A DE ADJUDICACION.
corespondienb al QUINCE por CIENTO (,15%) del rralor total adjudicado, en
gualqu¡e¡a de hs fumas estaHecfttas en el A¡tfculo 56 inciso ai O c¡ aé A
Resotución PPN No 174111.

d) La garantla de ohÉ será de\ruelta una vez decidida h adjudicación y h
garanth de adJudícadón una wz cumpl¡do el confato de h preienb lidbiión.
A bles fines, el oÉrentr o el adjudicahdo deberá presentaae ante h AutoflJad
de Aplicación para reclamar h derolución, a parür del tsanscurco de UN (1) año
conhdo desde la presentación de la misma o cle extinguida A Élác¡On
oonfact¡al.

TODAS t-AS eAnmrhs senÁN sx rÉnilNo DE CADUCTDAD.

IFUGNACIOT{E8

Quienes desren formular impugnadón, deberán acreditar como requlslio de
mblbiñdad, haber cÉctt¡ado un depósito o caudón en concepb de garanüa

al uno por ciento (1%) dd monto dE la oÉrt¡ pres€nhda, en caso de
e el monto sea ¡gual o superior a p6os c¡nco mil ($ 5.{D0.-)
En caso dc depóslb, el mbmo se hará en la q¡enh N. 3625f8 del Banco tle la

RESERVA

Esb Organismo se reserva el dersdto a dejar sin ebcto la presenb L¡c¡tación, en
ma tohl o pa¡cial, en cualquier momento, sin que ello cree derecho alguno a favor

CLAUSUI¡ DE CONFIDETCI,ALIDAD

Gon rcspecto a cualguier informac¡ón que ambas paÉcr confatantes identifiquen
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PROCURACÉN PENITENC¡ARIA DE LA NACION

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTÉN ADTIINISTRATIVA

COTPRAS Y SOiITRATACIOI{ES

. 
EXPEDIENIE T.I' 006'12

Conü¡t dón Dirlrd! N' 0lrl2

15)

de los firNes dc e3ta confataclón, el Oganlsmo y el pro\¡ccdor se comprometen a
manbncda cn forma corfidencial.

IIPI'ESTO AL VALOR AGREGI,DO

Loe oferentes debarán indicar cu sih¡ación con rclación al IVd adpntando las
constancias conBpondhntcs, a fin de debÍriinar si conesponde efuc{uañe la
retención de dlcfto imPuesto.

PI.Ai¿O DE EI{TREGA

El plazo de enboga no será mayor a los quinca (15) dfas dE r€cepcionada la
frcn dc Proúsión, sah,o que el obranb jusüfique debidarnente un plazo mayor por
razones de fabrlcaciiln o imporbción.

FORTADE PAGO

El pago se palizará dento de los feinb (30) dfas do la feáa de presentación de
la facüra y una rlcz effiJada la rec.Pdón definitiva de los equipos, a trav$ de la
Secreúa¡fa dc Hacienda d€l Mlniste¡io de Economfa y Pro<lucdón y Disposicimeo l.l9
4U10 y Nolg/1o dictadas conjunta y reepccdvamente por la Contadurfa G€neral de
la Naikln y la Tesorerla General de la Nación. Para tal ebdo el adiudicabrio
débcrá €shr dado de alta corlo Benefciario del Eshdo.

ACI¡RACIOIIES GENERALEg

l-1,

Las consulbs neossarias relacionadas con el presente pl¡ego podrán
las anbs del acto de aperh¡ra, en la Oficina de COMPRAS
ATACIONES, al blélono 412¡l-7378n9n8.

v

Si la Oficina de Compras y Conbahc¡ones conslde¡a la consulb como PertinenF
y contlbuyente a una mepr comprensión e interpretadón del Pliego en cr¡esüón, se
áaborará una clrcular adaratoria y se comunkará en forma Éhaciente, con al
menos 2 (DOS) dlae hábiles de antidpación a la Édta dc apertuts' a todas las
personas que hubiesen efrado el Pliep y al que hub¡ere efecü.lado la consulta que

br¡sina la circr¡lar. Las respuestas a las mismas serán noüfcadas a todos log
il,ir¡dr* v ¡ tldos áduellos oue havan retirado el Dlieoo hasta ese momento.

14
ülu
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PROCURACÉN PENITENCIARIA DE ¡-A NACION

DIRECC!óN GENERAL DE GESNóN ADMINISTRATIVA

É(PEDIENTE lf 006/12
Conffi clón Dtccta t{. 0lll 2

La Oldna de Compras y Conbabc¡ons podrá, d€ ofic¡o, realizar las aclaraciones
sean pertnenEs, debiendo comunlcarlas, siguiendo el proced¡miento

mencionadg precedenbrnente e inclulrlas en el pliego conespond¡enle.
Ci¡endo por la lndole de la congulta practicada por un interesado resulte

¡ pedir inbrme¡ o ealizar vaificaciones lécnicas que demanden un plazo
I dos (2) dfas hábiles contado€ d€sde que se Fe€enter3 la soliciM, la

Oficina dc Compras y Contrabdones podrá posponer de ofcio la fedra de apertura.
B cambio tle fedra será lnbrmado a bdos aquellos a quienes se les hubbre

lo el llsmedo, y será publicado en los mismos rned¡gs cn los que se hayan
la con\rocalorla, por UN (1) dfa, y scrá noüficada en forma bhacienE a

las fimas que hayan reürado el PÍego.

Las fespJestas a las consultias dadas por la Procuración Pen¡tenciaria que
modmquen algunas de las peubs y que fueran acleradas por escrito, pasan a formar
parb inbgranb cle las dáusulas que regulan la confabdón.

La p¡eeenb Conhbción s€ rige por las Cláueulas y Condiciones establecídae
en cl Pliego y suplebiamcntc por lo establccido en la Resolución 17411'l y
Desetos Reglamentados, que el obrente dedara conocer y acephr en bdos sus

15
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Cumpllmlento de los tequlslbc exlgldoe par¡ contretar est¡blocldoc
Cláusultr Gsnerale¡.

Decla¡ación Jurada - Decreto Nacional No 82588 lnciso 20

Contaáclón ürccfo lf 0lll2

Dedaro bajo juramenb estar habilibdo para int€rvenir en la prgsenb, en razón

de que la firma que rpresenb cumple con los requisitos enumerados eri el

Decreto Nacional No E25/BE lnciso 29.

Dejo e¡presa constanc¡a que me compromeb a proporc¡onar bdos los inbrmes
y/o ebrencias que me ñ.eran rcqueridos dc acuerdo a lo señalado en el
apaÉado d) del inciso 20 del Decrsb Nec¡onal N0 825188.

En caso de resuhar p¡eadjudicado acreditaré en la brma esbblecida los

exfemos que fija el ¡nciso 2o del cibdo Decrcb, dcnto del plazo de dos (2) dfas

a contar dc la bcfia de publicación de h pFedJudicac¡ón respcctiva.

AehEg¡o!: En cago de estar comprcndida la firma en alguna de las

e:aepcionee prevlstas en el Decreto Naclonal No 82588 inc¡so 30, ss deberá

en la pr€sente Dedaración Jurada como tercer pánafo:

cuanto a los requisitos quE fija cl aparbdo b) y/o c), no s€ cr¡mplimentan por

comprendktos en las excepciones que fija el inciso 3o, del apartado

al h), según cor€sponda'.

PI.AilILLAANEHI

ETPRESA

FIRT&
ACI.ARACIÓN:

DOCUilE¡mO nPO
YilÚNERO:
GARGOT
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Cumpllmlsnto de 1o3 r€oulsltos exlo¡do! rl pErdludlcetlrlo.

Documentsción a preseritar por el EBEAUUQ$AIAEIQ dentro de los plaz6
fijadoe, a ebctos de dar d¡mpllmlcnto a lo establecido por el Decreto No 825/88:

1. Dedaraclón Jureda de que la frma ücnc capacidad para obligarse.

2. Rebrendas comerdales, bancarias y de reparticiones oficlales

(corespond¡cntes al servido y/o meterialee e proveer).

3. Conhato, eshluto, matfcula d9 comercianE (según conesponda).

4. Pode¡es especiales (si se han oto¡gado).

5. Balance o iniciación de balances ñmEdo en todas sus hojas por el

sollcltente y el Contador con la inte ención del Consejo ProÉsional de

Cjencias Económicae; en caso ds presenbr manihstación de b¡enes,

cleberá esbr certfcada por Esoibano Ptlblico únicamente.

6. Haulftadón Munidpal de Capital o P¡odnda (según coneponda).

7. Fotocop¡e de la primera fuja de libtos rubricados, dos (2) como mfnimo,

inclushc pan frrmas unipersonales.

L Fotocopia <le la consbncia de inscripción en la AFIP, ganancias e l.V.A

9. Ultimo pago del aporte preüsional según R.G. 3791194 y fotocop¡a de

constancia de últ¡mo pago a la ART.

10. Fotocopia de la const¡ncia de inscripción en lngresos Brutos.

11. Las S.A deberán presentar úlüma acta de Asamblea con disüibución de

cargos,

12. Fotocopia de la ¡nscripción en la obre soclal coFespondiente.

f 3. Cedificado dc coberh.¡¡a dc las Pólizas de V¡da obligatorio, Riesgo de

Trabajo.

14. Toda fotocoplr quo te plltenb deberá e¡tar cc¡tlllcada por esc¡lbsno

o b¡en plrs.ntrr ol oñg¡n¡l p¡fl ru cotelo,

P.rE-
1

ü

-rN
4z
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Confebdón dirlcb ¡1. ;_N. de Prolrc.ór:_Fadta de Apertunl _ ¡toi*.
L lornbrr/Rüón Sochl CompLto.:

2, Dofitb o ttl. CaSe: N.:

Pr¡o:_mo.:_CP:_Pclr.
t. Acüvld.d: lftlu!üi¡l - Com.mayofbt¡ - Com. Mhodst - lmportador - R.fas. Flrmas eúanjsrer -
Obtüuldor clduslvo - Obns y Srrvldos.
¿ Conpon.n!.. aL b l¡m. (DFe#o . Soc¡os - cafrntet - Soc. En Comaldita -Propict¡rlo
Unlp.rsonC . Obor.).

f{ qrbn A!.fl.b y iloírbltl Doc. ch ldenüdrd

6. Loc rrrpoÉeblca {b L lima dcclar$ qu.:

¡) li{o lslán q¡lpend6o3 y/o ln}difit*loc por b Conlrúrla Grneral dr la Neción, por adlcadón d.
lsr rrndonca potirürr por d Dccrú t{o &¿5/88, nl conñ$¡rür loc orroe prwlEbs sn rl lnclso ¡¡.,
apartüb b). d) y e) dcl cilrdo D.crtr.
b) No oof.n c.¡!o3 caro rgcnb o findomd€ dd Efado ar loü lármlno3 de h Lcy lf 25.16.f.
c, No $ rlrcr¡cr ran cn c¡bdo dr conq¡flo, qtrbr¡ o hudeoi&r o @nou¡3o pllr€nüro, nl rl*l
inl{bldo¡.
d) No sc hat n cond.nt&a cn ceu3a Clim¡ul.
.l No ftrcr!ñ dcclar¡do! por aubrirhd co¡npcbnG dsudorcr mororoü impoollvos, prcüsional* g &l
lilco.
En Í crácB dc dc la firma 'ftcch]o bslo ju ncn¡o" quó loE datos
condgnrdos an b pruarÍe, too coÍrcbs y mc cofiiFgmáo ¡ p{rscnbr la documcrffin qu!
pcrmla a.t vcrifidón, rn cao dc rsúultar pr.aqudbado en b pr€!6nb Conhatedón Dlocta, dcnto
dcl pl¡zo $¡. Í¡¡ tl Dcct& 82tEE.

F¡RTA DEL RESPOI{SABLE:

ACLARACÉI{ DE LAFIRT*

APET¡DO Y

ramRES

I}stos de loa córy{|c! (en

DOCU¡|EñIO DE ÍDENTIDAD: flPO: 

-N:


